
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

Diciembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso   Ejecutivo 

Ejecutante   Bancolombia S.A Nit. 890.903.938-8 

Ejecutado   Diana Marcela Arroyave Arboleda C.C 
43.925.292 

Radicado    05001 31 03 015 2022-00097-00   

Asunto   Termina obligación 

 
Vencido el termino de traslado de la solicitud de terminación allegada por el extremo 
pasivo de la presente ejecución, y teniendo en cuenta que la procuradora judicial de la 
parte demandante allegó escrito, solicitando la terminación de la obligación No. 
2770092405, habrá de accederse a tal petición y no a la solicitud de terminación del 
proceso elevada por la ejecutada, habida cuenta que la parte demandante manifestó en su 
escrito que se deberá continuar con esta ejecución por cuenta de las obligaciones 
contenidas en los demás pagarés aportados (pagaré No. 3790089733 y pagaré sin 
número).  
 
De otro lado y teniendo en cuenta que se encuentra vinculado el contradictorio y que se 
corrió traslado de las excepciones de mérito propuesta por la demandada, una vez 
ejecutoriada la presente providencia, el juzgado procederá a fijar la respectiva fecha para 
llevar a cabo la audiencia de la que trata el artículo 372 del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la obligación contenida en el pagaré No. 
2770092405 por pago de la obligación.   
 
SEGUNDO: CONTINUAR el presente trámite ejecutivo por cuenta de las demás 
obligaciones ejecutadas contenidas en el pagaré No. 3790089733 y pagaré sin número.  
 



TERCERO: ABSTENERSE de ordenar el desglose del pagaré No. 2770092405 que 
sirvió como base de recaudo, por haber terminado la obligación; por cuanto la demanda 
y anexos se presentó de manera virtual y están bajo custodia de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES   
JUEZ   

S.Q. 
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